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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 5.963/2012

Resolución por la que se declaran francos los terrenos y se

convoca concurso público de los registros mineros que se

citan comprendidos en la provincia de Córdoba y aquéllos

que, perteneciendo a más de una provincia, tengan su mayor

superficie en la de Córdoba.

Antecedentes de hecho

Primero.- En la Comunidad Autónoma de Andalucía existe un

profundo conocimiento de los recursos mineros, tras 38 años des-

de la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas

y el Reglamento General para el Régimen de la Minería, aproba-

do por Real Decreto 2.857/1978 de 25 de agosto, y considerando

el conocimiento adquirido por los siglos de investigación minera,

los estudios realizados por el Instituto Geológico y Minero de Es-

paña, los Planes Nacionales de Abastecimiento de Materias Pri-

mas Minerales y otros programas de investigación. Por ello, los

nuevos proyectos de investigación que se planteen deberán te-

ner una intensidad investigadora acorde con el nivel de conoci-

miento del recurso minero que ya existe en la actualidad y aplicar

las más modernas técnicas de investigación minera.

Segundo.- La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el Regla-

mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real

Decreto 2.857/1978 de 25 de agosto, que desarrolla la Ley, facul-

tan a la Administración Minera para la tutela del interés público en

la gestión eficaz de los recursos geológicos y mineros y, subordi-

nados al interés general, los artículos 48, 65 y 69 de la Ley

22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos artículos 67, 86 y 90 del

Reglamento citado, facultan este grado de discrecionalidad en el

otorgamiento de derechos mineros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se deduce

que la Administración Minera ha de velar por la racionalidad en la

investigación y aprovechamiento de los recursos mineros. Así, a

lo largo del Titulo II, relativo a la acción estatal, se establecen di-

versos preceptos en los que cabe inferir la existencia de una pla-

nificación minera y la posibilidad de imposición de prescripciones

en cuanto a la investigación y aprovechamiento de los recursos

mineros, como en el artículo 5.1 de la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad discrecio-

nal de la Administración se recogen tanto en el artículo 28 del Re-

glamento general para el Régimen de la Minería como en el artí-

culo 48 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, que en lo relativo a los

recursos de la sección C) establece: “La Delegación Provincial,

previo examen de la documentación presentada y de la compro-

bación de que se cumplen las condiciones generales estableci-

das en esta Ley, podrá aceptar íntegramente el proyecto o dispo-

ner que se modifique, total o parcialmente, si estima insuficiente o

inadecuada la investigación programada o las inversiones y me-

dios científicos técnicos previstos”. Y en el artículo 66 de dicha

Ley se establece que: ”Serán de aplicación a las concesiones di-

rectas de explotación las normas contenidas en los artículos 70 a

74 de esta Ley, pudiendo imponerse las condiciones que se con-

sideren convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección

del medio ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69”.

En idéntico sentido, el artículo 69 contempla la posibilidad del es-

tablecimiento de las condiciones que se estimen convenientes pa-

ra las concesiones de explotación derivadas de los permisos de

investigación de los recursos de la sección C), y el artículo 73 dis-

pone: ”Por causas de interés general, el Estado podrá obligar a

los concesionarios a ampliar sus investigaciones o a realizar el

aprovechamiento en la forma y medida que se considere conve-

niente a dicho interés”.

Tercero.- Asimismo, la necesidad de compatibilizar el aprove-

chamiento de los recursos geológicos y mineros con la protec-

ción del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto

975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las in-

dustrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio

afectado por actividades mineras, conducen a minimizar las su-

perficies objeto de los otorgamientos a fin de ajustar éstas a las

estrictamente necesarias para los fines que se persiguen, esta-

bleciendo las garantías de restauración con los avales suficientes

para recuperar los terrenos afectados por la investigación.

Fundamentos de Derecho

Primero.- La Dirección General de Industria, Energía y Minas

es competente para resolver la convocatoria de concurso de de-

rechos mineros en aplicación del artículo 53 de la Ley 22/1973,

de 21 de julio, de Minas, y del artículo 72 del Reglamento Gene-

ral para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto

2.857/1978, de 25 de agosto, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su Regla-

mento de desarrollo y de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del

Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La Directora General de Industria, Energía y Minas, de la Con-

sejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de la Junta

de Andalucía, como consecuencia de la caducidad de los regis-

tros mineros que a continuación se citan, a propuesta de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y

Ciencia en Córdoba, de fecha 22 de junio de 2011, visto el infor-

me número 315/2010-F del Gabinete Jurídico, y el informe favora-

ble del Servicio de Minas,

Resuelve

Primero.- Declarar francos los terrenos y convocar concurso

público de los registros mineros que se citan, comprendidos en la

provincia de Córdoba y aquéllos que, perteneciendo a más de

una provincia, tengan su mayor superficie en la de Córdoba, con

expresión del número de registro, nombre, tipo de recurso, térmi-

no municipal y superficie, en aplicación del artículo 53 de la Ley

22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 72 del Reglamen-

to General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real De-

creto 2.857/1978, de 25 de agosto, y cuya delimitación geográfi-

ca puede consultarse en la sede de la Delegación Provincial de la

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cór-

doba, C/ Tomás de Aquino, s/nº, Planta Baja. 14071 - Córdoba,

en horario de oficinas:

Nº

RGTRO
NOMBRE

TIPO DE

RECURSO
TÉRMINOSMUNICIPALES SUPERFICIE

12317 SAN MANUEL BARITA ESPIEL 20 Ha.

11946 PEPITO 2º BARITA VILLAVICIOSA 18 Ha.
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11943 PEPITO BARITA VILLAVICIOSA 18 Ha.

11960 Sª FERNANDO CUARTO BARITA VILLAVICIOSA 11 Ha.

12078 LA PARRILLA BARITA BELMEZ 86 Ha.

11892 EL CALVARIO 2º BARITA ESPIEL 322 Ha.

11907 SAN RAFAEL SEGUNDO BARITA ESPIEL 551 Ha.

11572 LA POSADILLA BARITA VILLANUEVA DEL REY 132 Ha.

10444 PURITA PRIMERA BARITA VILLAVICIOSA 20 Ha.

11343 SANTA TERESA BARITA VILLAVICIOSA 20 Ha.

11348 SANTA TERESA SEGUNDA BARITA VILLAVICIOSA 76 Ha.

11354 SANTA TERESA TERCERA BARITA VILLAVICIOSA 90 Ha.

12077 EL NOGAL BARITA BELMEZ 45 Ha.

11860 Sª FERNANDO TERCERO BARITA VILLAVICIOSA 19 Ha.

12432 MANOLITA BARITA VILLANUEVA DEL REY 220 Ha.

12018 EL BERMEJO BARITA ESPIEL, VILLANUEVA DEL REY 64 Ha.

11475 SANTA TERESA CUARTA BARITA VILLAVICIOSA 39 Ha.

12237 LA PARRILLA SEGUNDA BARITA BELMEZ, VILLANUEVA DEL REY 236 Ha.

12238 LOS TROCHILES BARITA BELMEZ 45 Ha.

12253 AMPLIACIÓN A LAS PALOMAS BARITA VILLAVICIOSA 90 Ha.

11721 SAN FERNANDO SEGUNDO BARITA VILLAVICIOSA 10 Ha.

11900 VILLANUEVA BARITA VILLANUEVA DEL REY, FUENTE OBEJUNA 131 Ha.

11753 SAN ANTONIO BARITA VILLAVICIOSA 46 Ha.

11751 SAN JOSE BARITA ESPIEL, VILLAVICIOSA 14 Ha.

9406 GUILLERMIN BARITA ALCARACEÑOS 22 Ha.

11919 AMPLIACIÓN GUILLERMIN BARITA ALCARACEÑOS 18 Ha.

11480 MARIA LUISA II BARITA ESPIEL 30 Ha.

12258 SAN JUAN DEL PUERTO DEL TORO BARITA VILLAVICIOSA 60 Ha.

12257 SAN JUAN DE NAVASERRANO BARITA VILLAVICIOSA 100 Ha.

11894 LA PASTELERA BARITA VILLAVICIOSA 40 Ha.

11772 CARMEN BARITA ESPIEL 20 Ha.

11821 LA RIQUEZA 2º BARITA VILLAVICIOSA 40 Ha.

Segundo.- Las solicitudes, que podrán comprender total o par-

cialmente las superficies correspondientes a cada uno de los de-

rechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en el artículo

72 del Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto (Boletín Oficial

del Estado número 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre), por el

que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mi-

nería; al artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre (Bole-

tín Oficial del Estado número 28, de 21 de noviembre), de modifi-

cación de la Ley 22/1973, de Minas; así como al Real Decreto

975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las in-

dustrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio

afectado por actividades mineras (Boletín Oficial del Estado nú-

mero 143, de 13 de junio); y estarán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el nombre

y apellidos del concursante, así como su vecindad y domicilio y el

código del derecho minero al que se concursa, acompañadas de

dos sobres cerrados y debidamente numerados, en los que se in-

dicará la personalidad del solicitante y el concurso a que se refie-

re.

En el sobre nº 1 se deberán incluir:

a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada del

DNI del solicitante. En el caso de persona jurídica, escritura o do-

cumento de constitución o actualización, los estatutos o el acto

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula

la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en el Registro pú-

blico que corresponde, y poderes del representante debidamente

bastanteados por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y

fotocopia compulsada de su DNI, o bien autorización para su

comprobación de oficio.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que

sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o Es-

tados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-

peo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente de

acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o

mediante la presentación de una declaración jurada o un certifica-

do, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de

acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no com-

prendidas en el apartado anterior se acreditará mediante informe

expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consu-

lar de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se

haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran ins-

critas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en

su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el

ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del con-

curso.

b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pagos de

sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o bien auto-

rización para su comprobación de oficio; el resguardo acreditati-

vo de la fianza provisional, consistente en el 10% del depósito

previsto en el artículo 101 del Reglamento General para el Régi-

men de la Minería, para tramitación de permisos de investigación

según la superficie declarada franca, actualizado a valor de 2012.

En el sobre nº 2 deberá incluirse:

a) Designación del terreno que se pretende, que podrá com-

prender total o parcialmente la superficie correspondiente a los

derechos mineros citados, expresados en cuadrículas mineras, y

deberán estar comprendidas dentro de la provincia de Córdoba o
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tener la superficie mayor en dicha provincia, con el mínimo de

una cuadrícula minera, expresada en la forma establecida en los

artículos 98 y 99 del citado Reglamento. La designación será re-

ferenciada al meridiano de Greenwich. El recurso minero que se

pretenda será de la misma Sección que la que correspondía al

derecho caducado. En el caso de recursos de la Sección D), el

concurso será para los mismos recursos del derecho caducado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del artí-

culo 66 del mismo Reglamento (1 copia en papel y 1 copia en di-

gital, en formato .pdf): proyecto de investigación, firmado por téc-

nico competente, indicando el mineral o minerales a investigar, la

solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto de las inversio-

nes a efectuar; el plazo de ejecución y planos de situación y labo-

res previstas; y la solvencia económica y financiera del solicitante.

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efectuar a

través de un profesional/es contratado o de una entidad contrata-

da, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de contrato suscrito

entre las partes. Los trabajos subcontratados deberán indicarse y

correlacionarse de acuerdo con las distintas unidades presupues-

tarias previstas en el presupuesto total.

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en ninguna

prohibición de contratar con la Administración, tal como determi-

na el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patri-

monio de las Administraciones Públicas, mediante declaración

responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede (1 copia

en papal y 1 copia digital, en formato pdf).

f) Plan de restauración del espacio natural afectado por las la-

bores mineras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del

Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los resi-

duos mineros de las industrias extractivas y de protección y reha-

bilitación del espacio afectado por actividades mineras (BOE nº

143, de 13 de junio de 2009) (1 copia en papel y 1 copia digital,

en formato .pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyectadas

incluyan la apertura de frentes pilotos, calicatas o sondeos mecá-

nicos y se sitúen en Espacios Naturales Protegidos o en espa-

cios incluidos en la Red Natura 2000, deberá adjuntarse solicitud

o informe tal como prescriben las leyes que los regulan.

Tercero.- Criterios de admisión: Además de la documentación

relacionada en los apartados del punto segundo anterior y dentro

del sobre nº 2, se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar la in-

tensidad investigadora a las necesidades reales de investigación

de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse las siguien-

tes inversiones mínimas por cuadrícula minera solicitada:

Nº CUADRÍCULAS INVERSIÓN POR CUADRÍCULA

10 15.809 €

20 15.256 €

30 14.702 €

Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrícula se-

rá de 15.809 euros.

b) Documentación acreditativa de la solvencia económica y fi-

nanciera:

En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá acredi-

tarse por uno o varios de los medios siguientes:

- Declaración apropiada de entidad financiera. La declaración

deberá manifestar la capacidad del licitador para acometer la in-

versión prevista en su solicitud.

- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, de im-

porte igual o superior al 25% de la inversión prevista en el proyec-

to de investigación o disponer de recursos propios libres por igual

cuantía conforme a las cuentas anuales presentadas en el regis-

tro mercantil y auditadas. Igualmente se requiere la definición del

resto de fuentes financieras (excluidas las subvenciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica:

Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante contrato de

colaboración para el desarrollo del proyecto de investigación, de-

berá figurar personal técnico cualificado, con experiencia demos-

trada en la realización de trabajos y el manejo de técnicas simila-

res a las contempladas en el proyecto de investigación, así como

los equipos necesarios para llevarla a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:

- permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.

- permisos para rocas o minerales industriales, 30 cuadrículas

mineras.

- permisos para minerales metálicos, 100 cuadrículas mineras.

Cuarto.- Criterios de valoración: Los criterios a emplear en la

valoración de las ofertas presentadas serán los siguientes:

a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en más

de un 10% el mínimo exigido para el recurso solicitado: hasta 5

puntos.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en más

de un 20% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 10 pun-

tos.

b) Calidad técnica del proyecto de investigación.

- Adecuación del programa y los medios técnicos y humanos a

la investigación del recurso solicitado: hasta 5 puntos.

- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la investi-

gación del recurso solicitado: hasta 5 puntos.

c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y minero

de la zona y recurso solicitado: hasta 5 puntos.

d) Mineral o minerales solicitados: hasta 10 puntos, conforme al

siguiente baremo:

- Recursos minerales con alta potencialidad, de acuerdo con la

Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desa-

rrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los Recursos Mine-

rales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7

de septiembre de 2010: 10 puntos.

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento infe-

rior a su potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.2 del Eje 1

Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empresarial del

Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de Andalucía

PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7 de septiembre de

2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos. Hasta 5 puntos para aquellas pro-

puestas que incluyan una inversión durante el primer año igual o

superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: hasta 5 puntos. Un punto

por cada dos meses de reducción del plazo de investigación so-

bre el máximo de tres años previsto en la normativa.

g) Subcontratación. Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las labo-

res proyectadas exclusivamente con medios propios del solicitan-

te y sin subcontratación.

Quinto.- Condiciones especiales:

a) En ningún caso, la localización de recursos mineros destina-

dos a ser explotados para su empleo como áridos (que se utili-

cen en obras de construcción y no requiera más labores que las

de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa importan-
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cia, dará lugar a la tramitación de Concesión Derivada para esos

recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Investiga-

ción otorgados en este concurso, que provengan de Concesio-

nes de explotación caducadas, será responsabilidad de los nue-

vos titulares la restauración de los terrenos afectados por las la-

bores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas: una, previa

al otorgamiento del permiso de investigación, sobre la inversión,

que será del 10% de la inversión para el primer año, caso de que

la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo en Córdoba, no considere suficientes las

garantías económico y financieras que el solicitante presenta pa-

ra justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, cumpliendo con

lo regulado en el artículo 67 del Reglamento General para el Ré-

gimen de la Minería; y la segunda, sobre el total de los gastos a

realizar en restauración, que deberá ser depositada una vez otor-

gado el permiso de investigación y antes de iniciar las labores de

investigación.

Sexto.- Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provincial de

la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la

Junta de Andalucía en Córdoba, deberán presentarse por separa-

do para cada uno de los códigos de los registros mineros que fi-

guran en esta Resolución, en la Oficina de Registro de la citada

Delegación Provincial, acompañadas de dos sobres cerrados.

También se podrán presentar por cualquiera de los medios pre-

vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común. Cuando las proposiciones no

se presenten directamente en la Oficina de Registro citada, debe-

rá comunicarse la solicitud mediante fax, a la Delegación Provin-

cial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

en Córdoba, número 957 00 11 60. El plazo de presentación de

las solicitudes será de dos meses, contados a partir del día si-

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía. Si esta fecha coincidiese con sábado o festi-

vo, se trasladará al siguiente día hábil.

Séptimo.- La Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a

las 12:00 horas de la mañana del séptimo día hábil a la expira-

ción del plazo anterior citado, en la sede de la Delegación Provin-

cial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/nº, Planta Baja. 14071 - Cór-

doba. En el caso de que el día que corresponda efectuar la aper-

tura sea sábado o festivo, se efectuará el primer día hábil siguien-

te, que procederá a la apertura de los sobres para analizar la do-

cumentación presentada. Si la solicitud no reúne alguno de los re-

quisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo

de tres días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos

preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del Regla-

mento General para el Régimen de la Minería, la Mesa estará

constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba o persona en la

que éste delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía en la Provincia de Córdo-

ba.

- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública en la Provincia de Córdoba.

- Un representante de la Consejería de Hacienda y Administra-

ción Pública en la Provincia de Córdoba.

- El Jefe del Departamento de Minas de la Delegación Provin-

cial de la Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba,

que actuará como Secretario de la Mesa y, en su defecto, un In-

geniero de Minas de la mencionada Delegación Provincial o de-

signado por la Directora General de Industria, Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones hechas,

aquéllas que no reúnan todos los requisitos y documentación ne-

cesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa de inadmi-

sión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Inno-

vación, Ciencia y Empleo en Córdoba, dictará resolución sobre

las empresas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden

de prelación de las restantes solicitudes conforme a lo anterior, a

efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respectivos expe-

dientes. La resolución que se adopte será notificada a todos los

concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de Econo-

mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, a disposición de

los interesados, durante las horas de oficina, los datos relativos a

la situación geográfica de las superficies sometidas a concurso.

Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubiesen presen-

tado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, serán de cuenta de los adjudicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Delegación

Provincial de esta Consejería en Córdoba, quedando atribuida la

competencia derivada de la aplicación del artículo 140.4 del Re-

glamento General para el Régimen de la Minería a esa Delega-

ción Provincial, la cual ordenará su publicación e inserción en el

Boletín Oficial correspondiente.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el pla-

zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 26 de junio de 2012.- La Directora General de Industria,

Energía y Minas, Fdo. María José Asensio Coto.- El Delegado Te-

rritorial, Fdo. José Ignacio Expósito Prats.
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